
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mudamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidau con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio., guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24748 ORDEN 111/01943/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Antonia y doña Adela 
Santos Cabezuelo, huérfanas de don Eduardo San
tos Jiménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandantes, doña An
tonia y doña Adela Santos Cabezuelo, quien postulan por sí 
mismas, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 26 de marzo de 1981, 
se ha dic'ado sentencia con fecha 23 de mayo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Procurador don Carlos Zulueta Cebrián, en 
nombre y representación de doña Antonia y doña Adela San
tos Cabezuelo, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 26 de marzo de 1981, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que anula
mos por no ser conforme a derecho, y declaramos que proce
de la aplicación a las recurrentes de los beneficios derivados 
del Beal Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, con las conse
cuencias legales inherentes a esta declaración y no hacemos 
expresa imposición de costa6,

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su "irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

24749 ORDEN 111/01944/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Lagoa Saavedra, 
viuda de don José María Rodríguez Fidalgo, Ma
rinero Fogonero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña María 
Lagoa Saavedra, quien postula por si misma, y de otra, como 
demandadi, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 13 de julio de 1981, se ha dictado senten
cia, con fecha 17 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto per do
ña María Lagoa Saavedra, viuda de don José Maria Rodríguez 
Fidalgo, en su propio nombre y derecho, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de 13 de julio de 1981, dictada en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resolución que anulamos por no ser conformes a derecho y de

claramos el derecho de la recurrente a la aplicación de los 
beneficios derivados del Real Decreto-ley 6/1978, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre dé 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cúmpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios: guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 19B4.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo Sr. Almirante-Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

24750 ORDEN 111/01981/1984, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Díaz Conesa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Díaz Conesa, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 26 de enero de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 25 de abril de 1984, cuya parte dispositiva 
es como . sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don Antonio Díaz Conesa, en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 26 de enero de 1982, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que anu
lamos, por no ser conforme a derecho, en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los beneficios deí Real Decreto-ley 
6/1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el re
currente el de Cabo primero y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo sstablecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dt diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24751 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se 
dan a conocer tos valores que han adquirido la 
condición de cotización calificada con carácter re
troactivo a la fecha de su emisión.

Ilmo. Sr.: A los efectos de desgravaclón por inversiones que 
en su artículo 29, f), segundo, establece la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, y a fin de que la condición de -cotización califi
cada» necesaria para tal desgravaclón pueda tener efectividad 
para el ejercicio fiscal correspondiente.

Este Ministerio, en virtud de la autorización conferida por 
e. articulo 124, b), del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 2384/1981, de 
3 de agosto, ha tenido a bien disponer la publicación, en anexo 
adjunto, de la relación de los títulos que, habiendo cumplido 
io establecido en el Real Decreto 1846/1980, han conseguido la 
condición de «cotización calificada» con carácter retroactivo


